
6264 Sábado 18 abril 1998 BOE núm. 93

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 30 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 29 de julio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar de sólo planta
baja, con garaje, sobre la parcela número 5-4B, de
la urbanización «Son Óleo», en el término municipal
Ciutadella de Menorca, actualmente vía Albeniz,
10, de Son Óleo.

Superficie: El solar mide 305 metros cuadrados.
La vivienda ocupa una superficie construida de 81
metros cuadrados, de los cuales, 16 metros son de
cochera, estando el resto de la parcela sin edificar,
destinado a jardín que le rodea. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Ciutadella de Menorca, al
tomo 1.639, folio 37, finca número 11.682.

Tipo de subasta: 8.839.000 pesetas.

Dado en Ciutadella de Menorca a 24 de marzo
de 1998.—El Juez, José María Escribano Lacléri-
ga.—El Secretario accidental.—19.849.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 66/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Ariel-Arturo Duo de la Llosa
y doña Amelia Navarro Alameda, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 1 de junio de 1998, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2371/18/0066/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de junio de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de julio
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número 2 bis. Local comercial denominado A-1,
en la planta baja del edificio correspondiente al por-
tal 5 del conjunto de viviendas denominado «Re-
sidencial La Fontana», en la calle de La Fuente,
con vuelta a la calle de La Pasa, en término de
Collado Mediano (Madrid).

Tres participaciones indivisas de la finca registral
4.785, plazas de garaje números 1, 2 y 3, señaladas
con los números 41, 42 y 43 actuales.

Inscritas la primera de las fincas al tomo 2.675,
libro 95, folio 37, finca 4.897, y la segunda de ellas
al tomo 2.659, libro 92, folio 200, finca registral
4.785.

Tipos de subasta: Para la finca registral 4.897,
la suma de 7.833.600 pesetas; para cada una de
las tres participaciones indivisas de la finca registral
4.785, plazas de garajes 1, 2 y 3, la suma de
1.300.866 pesetas, cada una de ellas.

Dado en Collado Villalba a 27 de marzo de
1998.—El Juez titular, David Rodríguez Fernán-
dez-Yepes.—El Secretario.—19.820.$

CUENCA

Edicto

Don Luis A. Sanz Acosta, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Cuenca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 154/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Cuenca, contra
Autoparts y doña Dolores Belmar Melero, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 18 de mayo de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 161500001815497, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 18 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 17 de julio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero B, en planta primera de la casa sita
en Cuenca, calle Belmonte, número 4, también
denominada como vivienda letra B. Tipo C, en plan-
ta primera del edificio en Cuenca, polígono de «San
Antonio», denominado C-12. Linda: Frente, zona
de acceso y ajardinada que la separa de Alsina;
derecha, edificio C-11; izquierda, vivienda letra B
de su planta, y fondo, terrenos del polígono. Ocupa
una superficie construida de 89 metros 40 decí-
metros cuadrados y útil de 67 metros 32 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cuenca, al tomo 1.126, libro 281, folio 94, finca
número 15.009, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas.

Dado en Cuenca a 12 de febrero de 1998.—El
Juez, Luis A. Sanz Acosta.—El Secretario.—19.827.$

DAROCA

Edicto

Doña María Ángeles Barcenilla Visus, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de la
ciudad de Daroca y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
89/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, hoy
en procedimiento de apremio, a instancia de Caja
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, repre-
sentada por la Procuradora doña Ana María Juberias
Hernández, contra don Marcelo Legua Fuste, doña
María Luz Morales Blasco, don Juan Andrés Legua
Morales, don Santos Legua Morales, don Marcelo


